
 

 



SUMAS ASEGURADAS: (Según Condiciones Generales) 
 
Según los riesgos descritos en las Condiciones Generales, las prestaciones 
garantizadas y compensaciones económicas máximas son las detalladas 
en el siguiente resumen: 

 
RESUMEN PRESTACIONES Euros 

. Asistencia Médico Quirúrgica - Sanatorial 
ILIMITADA 

. Asistencia Farmacéutica en régimen hospitalario 
ILIMITADA 

. Asistencia en régimen hospitalario concertado, de los gastos    
de prótesis y material de osteosíntesis 

ILIMITADA 

. Rehabilitación. Previo control por los Servicios Médicos 
M.G.D. 

ILIMITADA 

. Resonancia Magnética Nuclear. Previa autorización 
INCLUIDA 

. Asistencia Médico- Quirúrgica- Farmacéutica y Sanatorial en 
accidentes ocurridos en el extranjero 

6.010 € 

. Compensaciones económicas por pérdidas anatómicas y/o 
funcionales 

SEGÚN BAREMO 

. Compensación económica en caso de tetraplejia           Hasta: 
18.750 € 

. Auxilio al fallecimiento: 
- Como consecuencia directa del accidente deportivo 

 
- En caso de menores de 14 años, la indemnización será 

en concepto de gastos de sepelio por............................. 
 

- En la práctica deportiva sin causa directa del accidente 
deportivo.......................................................................... 

 

 
7.800 € 

 
 

2.255 € 
 
 

1.875 € 
 

. Gastos originados por adquisición de material ortopédico 
 

70% P.V.P. 
 

. Gastos originados odonto-estomatología                       Hasta: 
 

361 € 
 

. Gastos de traslado o evacuación del lesionado desde el lugar 
del accidente hasta su hospitalización en el Centro Concertado 
más próximo, dentro del territorio nacional. 

 
 

ILIMITADO 
 

 
 
IMPORTANTE: La Mutualidad General Deportiva se dará por enterada de 
un accidente, y por tanto actuará sobre el mismo, (autorizaciones para 
intervención, sesiones de rehabilitación, abonos de facturas, etc.) 



siempre y cuando obre en nuestro poder el original del Comunicado de 
Accidente (hoja blanca primera) que deberá ser remitido por el deportista 
accidentado a esta MGD en un plazo no superior a SIETE DIAS a partir de 
la fecha de la primera asistencia. 
 
La utilización del documento que se le facilita denominado Comunicado 
de Accidente Deportivo fuera de estos servicios asistenciales 
concertados, incluidos los Centros de la Seguridad Social, implica su 
renuncia a los beneficios y prestaciones que su condición de mutualista 
le otorga, y por tanto deberá Ud. hacerse cargo de los gastos que esta 
asistencia genere. 
 



 


